
                                      PAUTA DE COTEJO 

Unidad de Reconocimiento Oficial SEREMI EDUCACIÓN R.M  

Solicitud:  
 

Establecimiento Nuevo sin subvención de Estado 
 
Fecha Tope Ingreso de solicitud: 

 
A más tardar el último día hábil del mes de agosto, del año anterior a aquel en 

que dicho establecimiento iniciará su funcionamiento. 
 
*La solicitud debe ser presentada por el Sostenedor o Representante Legal de la Entidad 
Sostenedora. En caso de que sea a través de una tercera persona, debe concurrir con poder 
notarial del representante legal o sostenedor. 

*Al momento del ingreso de la solicitud el local debe encontrarse habilitado para su 
funcionamiento. 
*Los antecedentes deberán ingresarse según el área correspondiente, en carpeta o archivador 
del respectivo color- indicado en esta pauta-, sin utilizar bolsas o sobres plásticos. 
*Un establecimiento educacional que haya comenzado el proceso de reconocimiento oficial solo 
podrá iniciar actividades una vez concluido plenamente el acto administrativo de reconocimiento 

oficial, señalado en el título II del presente reglamento (art. 2 Decreto 315/10 de Educación). 
*Esta pauta es sólo una guía, siendo responsabilidad del sostenedor informarse sobre la 
normativa vigente aplicable, así como de las modificaciones que puedan surgir. 

 
 

Entregar en 3 carpetas 

Carpetas: Azul: Jurídico, Rojo: Técnico-Pedagógica, Verde: Infraestructura  

Los documentos deben presentarse en las carpetas, en el orden establecido en esta pauta. 
 
A continuación, se detalla la documentación requerida: 

Carpeta Azul (Jurídico): 

 Solicitud completa y debidamente fechada y firmada por el interesado (Sostenedor 
o Representante Legal). Esta solicitud la encuentra en la página 
www.comunidadescolar.cl 

 

Sostenedor: 

Corporación, Fundación (Municipalidades), Corporación Educacional o Entidad 

Individual Educacional (MINEDUC) 

 Copia legalizada del Decreto de otorgamiento de la Personalidad Jurídica y su 
publicación en el Diario Oficial (cuando corresponda) o de la escritura donde consta 
el  acto constitutivo y los estatutos. 

 Certificado de vigencia otorgado por el Ministerio de Justicia, Servicio de Registro 
Civil e Identificación (a contar de la vigencia de la Ley N° 20.500) o del Ministerio 

de Educación en el caso de Corporación Educacional o Entidad Individual 
Educacional. 

 Certificado de Composición del Directorio (cuando corresponda) o Certificado de 

Directores y Representante Legal en caso de Corporación Educacional o Entidad 

Individual Educacional. 

 Documento original o copia legalizada del RUT de la Persona Jurídica. 

 Copia autorizada o legalizada del Acta de Designación del Directorio y del 
Representante Legal (o Acta de Sesión de Directorio, en que se designe nuevo 
Representante Legal, en caso de cambio de este último) o escritura de designación 
de representante legal. 

 Certificado de Antecedentes de todos los miembros del Directorio (cuando 
corresponda) y Representante Legal. 

http://www.comunidadescolar.cl/


 Acreditar -el representante legal y/o administrador- estar en posesión de un Título 
Profesional o Licenciatura de al menos 8 semestres, otorgado por una Universidad 

o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste (en original o copia 
legalizada notarial) 

 Declaración Jurada ante Notario, según formato adjunto, de todos los miembros del 
directorio y del representante legal, que indique que no ha sido sancionado con las 
inhabilidades para  ser sostenedor de Establecimientos Educacionales. 

 Declaración Jurada ante Notario, indicando la Matricula Proyectada en relación al 
Capital Mínimo de la Corporación, Fundación, o la Entidad Individual Educacional. 

 
Congregación Religiosa 

 Certificación del Arzobispado indicando que la Congregación Religiosa está 
canónicamente investida e indicando nombre del Superior de la Congregación en 
Chile (copia legalizada). 

 Designación de Representante Legal por el Superior de la Congregación, mediante 
Declaración Jurada o Certificado del Arzobispado. 

 Certificado de Antecedentes del Representante Legal. 

 Acreditar -el representante legal y/o administrador-  estar en posesión de un Título 
Profesional o Licenciatura de al menos 8 semestres, otorgado por una Universidad 
o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste (en original o copia 
legalizada notarial). 

 Documento original o copia legalizada del RUT de la Persona Jurídica. 

 Declaración Jurada ante Notario, según formato adjunto, del representante legal, 
que indique que no ha sido sancionado con las inhabilidades para ser sostenedor de  

Establecimientos Educacionales. 

 Declaración Jurada ante Notario, indicando la Matricula Proyectada en relación al 
Capital Mínimo. 

 
Sociedad de Responsabilidad Limitada o Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada 

 Escritura de Constitución de la Sociedad y/o sus modificaciones (Incluyendo la 
modificación donde otorga facultades de representación legal y donde conste el giro 
único educacional), en original o copia autorizada ante Notario. Todas con su 
respectivo extracto inscrito (en el Conservador de Bienes Raíces) y publicado (en el 
Diario Oficial). La inscripción de la constitución debe venir con las anotaciones 
marginales a la fecha. 

 Certificado de vigencia de la sociedad del Registro de Comercio del Conservador de 
Bienes Raíces respectivo o Certificado de Vigencia del Registro de Empresas y 
Sociedades (en el caso de sociedades acogidas a la ley N°20.659). 

 Certificado de Personería con Vigencia, del Registro de Comercio del Conservador 
de Bienes Raíces (del Representante Legal) 

 Documento original o copia legalizada del RUT de la Persona Jurídica. 

 Declaración Jurada ante Notario, indicando la Matricula Proyectada en relación al 
Capital Mínimo de la Sociedad. 

 Acreditar -el representante legal y/o administrador-   estar en posesión de un Título 

Profesional o Licenciatura de al menos 8 semestres, otorgado por una Universidad 
o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste (en original o copia 
legalizada notarial). 

 Certificado de Antecedentes de todos los socios y del Representante Legal. 

 Declaración Jurada ante Notario, según formato adjunto,  de todos los socios y del 
Representante Legal, indicando que no ha sido sancionado con las inhabilidades 

para  ser sostenedor de Establecimientos Educacionales. 

 
Sociedad Anónima o Sociedad por Acciones. 

 Acta de constitución de la Sociedad Anónima o Sociedad por Acciones, reducida a 
Escritura Pública (copia autorizada) y donde conste el giro único educacional. 

 Extracto Publicado en el Diario Oficial. 

 Inscripción del extracto en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces con todas las anotaciones marginales correspondientes. 

 Certificado de Vigencia de la Sociedad del Registro de Comercio del Conservador de 
Bienes Raíces respectivo o certificado de Vigencia del Registro de Empresas y 
Sociedades (en el caso de sociedades acogidas a la ley N°20.659). 

 Certificado de Personería con Vigencia (del Representante Legal) o Declaración 
Jurada del Presidente o todos los miembros del directorio, señalando quien es el 
representante legal o administrador o escritura donde se otorgan los poderes con 
certificación de no estar revocados. 

 Declaración jurada del Gerente General o Presidente del Directorio, señalando 
quienes son los actuales miembros del Directorio. 



 Documento original o copia legalizada del RUT de la Persona Jurídica. 

 Certificado de Antecedentes de todos los miembros del Directorio y del 
Representante Legal y/o administrador. 

 Acreditar  -el representante legal y/o administrador-  estar en posesión de un Título 
Profesional o Licenciatura de al menos 8 semestres, otorgado por una Universidad 

o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, (en original o copia 
legalizada notarial). 

 Declaración Jurada ante Notario, según formato adjunto, de todos los miembros del 
directorio y del Representante Legal y/o administrador, que indique que no ha sido 
sancionado con las inhabilidades para ser sostenedor de Establecimientos 

Educacionales. 

 Declaración Jurada ante Notario, indicando la Matricula Proyectada, en relación con 
el Capital Mínimo de la Sociedad.  

 

Inmueble: 

1.- Propio (dominio). 

 Certificado de Dominio Vigente, otorgado por el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo (copia legalizada). 

 Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones. 

 Certificado de Número de la Propiedad (*) 

*Para efectos de corroborar dirección y acceso del establecimiento. 
 
2.- Arrendamiento  
 

 Escritura pública del contrato de arrendamiento de duración mínima 5 años y 
renovable por igual período, inscrito en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. 
(adjuntar inscripción). 

 Certificado de Dominio Vigente, otorgado por el Conservador de Bienes Raíces. 

 Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones. 

 Certificado de Número de la Propiedad (*) 

*Para efectos de corroborar dirección y acceso del establecimiento. 
 

3.- Comodato. 

 Escritura pública del contrato de comodato de duración mínima 5 años y renovable 
por igual período, inscrito en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, (adjuntar 

inscripción).   

 Certificado de Dominio Vigente, otorgado por el Conservador de Bienes Raíces. 

 Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones. 

 Certificado de Número de la Propiedad (*). 

*Para efectos de corroborar dirección y acceso del establecimiento. 

 

Modelo de Declaración Jurada 

 
DECLARACIÓN JURADA 
 
En Santiago a……. de………………… de año……….. 
 
 
Yo:…………………………………………………………………………………………………, Cédula de Identidad 
N°:…………………………………………………………………, Declaro bajo juramento que no he sido sancionado con las 
inhabilidades para ser sostenedor, representante legal y/o administrador; por haber cometido alguna de 
las infracciones graves señaladas en el Artículo N° 50 del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, de 
Educación; así como tampoco he sido condenado como autor, cómplice o encubridor, por crimen o simple 
delito, de aquellos a que se refiere el Título VII del Libro II del Código Penal, o la Ley N° 20.000, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes, u otros que establezca la Ley. 
 
Además declaro que no he sido condenado con la pena de inhabilitación absoluta perpetua para cargos, 
empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y 
habitual con personas menores de edad a que se refiere el artículo 39 bis del Código Penal, ni he sido 
condenado, en más de una ocasión dentro de los últimos cinco años, por un tribunal de la República por 
haber ejercido prácticas antisindicales, por haber incumplido la ley Nº 19.631 en cuanto al pago de las 
cotizaciones previsionales de sus trabajadores, o en virtud de acciones de tutela laboral por vulneración de 
derechos fundamentales de los trabajadores. 
 
………………………………………………… 
Nombres, Apellidos, Rut y Firma 

 

 



Carpeta Roja (Técnico -Pedagógica): 

1. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
  

 Proyecto Educativo Institucional (PEI), actualizado y de acuerdo a la normativa vigente. 

 
2. REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

 Reglamento Interno de Convivencia Escolar; actualizado y de acuerdo a la normativa 
vigente. 

 
3. REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 

 

 Reglamento sobre Evaluación, Calificación y Promoción Escolar actualizado de acuerdo a la 
normativa vigente (Decreto de Educación 67 de 2018) 

 
4. PERSONAL IDÓNEO Y SUFICIENTE 

(presentar documentos por estamento y para cada persona, acompañar los antecedentes académicos y de 
idoneidad moral, juntos y en orden). 
 

Personal 
Docente 
Directivo: 

• Nómina del personal docente directivo (nombre completo, Rut, título profesional, 
función, N° de horas contrato). 

• Copia legalizada u original de título profesional. 

• Certificado de antecedentes con vigencia no superior a 60 días desde su emisión (al 
momento del ingreso). 

• Certificado vigente de inhabilidades para trabajar con menores de edad, 
actualizado, otorgado por el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

 

Personal 
Docente: 

• Nómina del personal docente (nombre completo, RUT, título-profesional, función, 
N° de horas contrato, N° de horas lectivas y no lectivas, asignatura que imparte, 
según plan de estudio. 

• Copia legalizada u original de título profesional. 

• Certificado de antecedentes con vigencia no superior a 60 días, desde su emisión (al 
momento del ingreso). 

• Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad, actualizado, 
otorgado por el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

• Para personal extranjero, presentar copia del documento legalizado u original que 
reconozca y revalide el título en Chile y/o autorización docente con vigencia (cuando 
corresponda). 

 

Personal 
Asistente 
de la 
Educación: 

• Nómina del personal asistente de educación (nombre completo, RUT, título 
profesional, técnico, licencia de educación media (si correspondiera), función, N° de 
horas contrato. 

• Copia legalizada u original de título profesional. 

• Certificado de antecedentes con vigencia no superior a 60 días, desde su emisión (al 
momento del ingreso). 

• Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad, actualizado, 
otorgado por el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

  
 
 
5. MATERIAL DIDÁCTICO Y MOBILIARIO  
 

 Inventario y acreditación del material didáctico, equipamiento, y elementos mínimos de enseñanza, 
adecuados al nivel y modalidad que imparte, considerando cantidad de personal y N° de estudiantes 
(Decreto 53/2011). 

 Inventario y acreditación del mobiliario escolar. 

 

6. PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO Y ESTÁNDARES NACIONALES DE APRENDIZAJES. 
 

 1) Declaración Jurada, firmada por el Representante Legal señalando que: 
a.-El Establecimiento Educacional. se adscribe a los planes y programas de estudio del 
MINEDUC o a las Bases Curriculares de la Educación Parvularia (según corresponda) 
b.-El Establecimiento Educacional. se compromete a cumplir los estándares nacionales de 
aprendizaje del MINEDUC. 

2) Resolución MINEDUC de aprobación de planes y programas propios (en el caso de contar 
con éstos) 



 

Carpeta Verde (Infraestructura): 

SEREMI  
Salud 

Resolución Exenta actualizada de Seremi de Salud, que informe favorable las 
condiciones sanitarias del local escolar y que indique la capacidad máxima por 

nivel educativo.  
Si el establecimiento entrega alimentación a los alumnos, se debe indicar la 
autorización para impartir el servicio de alimentación. (Copia legalizada). 

Dirección 

de Obras 
Municipales 

Certificado de Recepción Definitiva de Obras Municipales, el que debe 

corresponder a la totalidad de la infraestructura del establecimiento. Es 
otorgado por la Dirección de Obras de la Municipalidad respectiva (copia 
legalizada). Debe estar en concordancia con planos y con Permiso de Edificación 
DOM.    

 Copia de Informe realizado por el Revisor Independiente, cuando éste exista. 

Planimetría Planos de arquitectura en original o copia legalizada de todo lo construido en el 
local escolar, que debe contener:  

Emplazamiento, plantas de todos los niveles, elevaciones, cortes, (escala 
recomendadas 1:50, 1:100, 1:200). 

Planos de recepción de obras, con Permiso de Edificación DOM, cuando exista 
recepción de obras por etapas, si corresponde. 
Los Planos deben contener la siguiente información legible:  
a) Timbre con N° y Fecha de Permiso de Edificación aprobado por la Dirección 
de Obras respectivas (firma y timbre del Director de Obras). 
b) Nombre de los recintos conforme al uso actual, su superficie y cotas. 
c) Cuadro que indique: La superficie y volumen total de cada recinto, y 

superficie de patio por nivel. 
Plano consolidado de todo el Local Escolar, cuando éste no figure completo en 
el último plano de Permiso de Obras. Este plano debe considerar arquitectura 
interior del primer piso, todos los edificios del establecimiento y los límites 
perimetrales del terreno donde se emplaza a escala 1:200 o similar. 
(Los planos deben venir doblados en tamaño oficio) 

 Copia digital (formato DWG 2007) de Plano de Arquitectura consolidado de 

todo el Local Escolar, indicando Permiso de Edificación y Certificado de 
Recepción Definitiva correspondiente a cada etapa. 

 
PRINCIPAL NORMATIVA VIGENTE APLICABLE  

D.F.L .Nº 2 de 2009, Ministerio 
de Educación 

Establece la Ley General de Educación 

Decreto N° 315 de 2010, 
Ministerio de Educación 

Reglamenta requisitos de adquisición, mantención y pérdida del Reconocimiento Oficial del Estado a los Establecimientos 
Educacionales de Educación Parvularia, Básica y Media. 

LEY Nº 20.845    De inclusión escolar que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el 
lucro en establecimientos educacionales que reciben aportes del estado 

Educación Especial La Normativa de Educación Especial se encuentra en el siguiente link del Ministerio de Educación: 
http://www.educacionespecial.mineduc.cl (Normativa – Decretos e Instructivos). 

Decreto Supremo Nº 53 de 
2011, Ministerio de Educación 

Que establece elementos de enseñanza y material didáctico mínimos con que deben contar los establecimientos 
educacionales para obtener y mantener el reconocimiento oficial del Estado. 

 Ley Nº 20.529 Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización.  
Decreto de Educación N° 954 de 
2015 

Aprueba planes y programas de Estudio Enseñanza Media Técnico profesional, en las especialidades que señala.  

Ley Nº  20.835  Crea la subsecretaría de educación parvularia, la Intendencia de educación parvularia y modifica diversos cuerpos legales. 
Decreto de Educación Nº 240 de 
2018 

Regula los recursos de aprendizajes que utilice la educación técnico profesional. 

Decreto N° 548 de 1988, 
Ministerio de Educación y sus 
modificaciones,  (Decreto N° 
143 de 2012, última 
modificación) 

Aprueba normas para la planta física de los locales educacionales que establecen las exigencias mínimas que deben 
cumplir los establecimientos reconocidos como cooperadores de la función educacional del estado, según el nivel y 
modalidad de la enseñanza que impartan. 

Decreto N° 47 de 1992, 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo y sus 
modificaciones 

Fija nuevo texto de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. Título 4: de la Arquitectura, 
Capitulo N° 5 sobre “Locales Escolares y Hogares Estudiantiles” 

Decreto Nº 289 de 1989, 
Ministerio de Salud y sus 
modificaciones. 

Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias mínimas de los establecimientos educacionales. 
 

Decreto Nº 977 de 1996, 
Ministerio de Salud 

Aprueba Reglamento Sanitario de los Alimentos. 

Decreto Nº 594 de 1999, 
Ministerio de Salud 

Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

Ley Nº 20.993  Modifica diversos cuerpos legales para facilitar el funcionamiento del sistema escolar (miscelánea) 

Decreto Nº50/2015, de (V. 
y U.) 

Modifica Decreto Supremo Nº47 (V. y U.), de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, en materia de 
Accesibilidad Universal. 

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA WWW.MINEDUC.CL 

Orientaciones para la Elaboración, revisión y actualización del PEI 

curriculumenlinea.cl  

Orientaciones para elaboración y revisión de reglamentos de convivencia escolar 

 

http://www.educacionespecial.mineduc.cl/
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1025071
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1025071
http://www.leychile.cl/Navegar/?idNorma=11974
http://www.leychile.cl/Navegar/?idNorma=11974
http://www.leychile.cl/Navegar/?idNorma=11974

